
 
 
 
 
 
NÚM. 2- SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO, CELEBADA EN 
PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA TRECE DE  JULIO DOS MIL QUINCE. 
 
 En Navajas a trece de julio de dos mil quince, siendo las dieciocho horas en el Salón de 
Sesiones de su casa Consistorial, se reunieron, previa convocatoria al efecto, los Sres. que a 
continuación se relacionan, al efecto de celebrar Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento Pleno de 
este municipio.  
  

SEÑORES ASISTENTES 
 
ALCALDE-PRESIDENTE,  D.ª Patricia PLANTADO NAVARRO (Grupo municipal Alternativa 
por Navajas). 
 
CONCEJALES, D. Francisco José ROSALEN TORRES (Grupo municipal Alternativa por 
Navajas), Dª María DOMINGUEZ SANCHIS (Grupo municipal Alternativa por Navajas), Dª 
Cristina VILLALBA ARANDIGA (Grupo municipal Partido Popular), D. Adolfo AUCEJO 
ROSALEN (Grupo municipal Partido Popular), D. Rafale TORRES ALEGRIA (Grupo municipal 
Partido Popular) y D. Vicente ALMIÑANA ALBERT (Grupo municipal socialista PSPV-PSOE). 
 
SECRETARIO-INTERVENTOR. D. Antonio PAREDES MÁRQUEZ. 
 
AUSENTES: ------------------------------------ 
 
 

ASUNTOS DEL ORDEN DEL DIA  
 

 
1º.- LECTURA EN BORRADOR, DEL  ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 
 
 De orden de la Presidencia se da comienzo a la Sesión con la lectura del borrador del Acta 
correspondientes a la Sesión extraordinaria de fecha 13 de junio de 2015 (Acta núm. 1), la cual, 
encontrada conforme, fué aprobada por unanimidad. 
 
 
2º.- REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LA CORPORACION: CONCEJALIAS-
DELEGADAS, COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES Y REPRESENTACION 
DE LA CORPORACION EN ORGANOS COLEGIADOS. 
 
 Por la Alcaldia-Presidencia se da cuenta de la Resolución sobre Delegaciones de concejalías, de 
fecha 13 de julio de 2015, de la que se da lectura por parte de Secretaria, del tenor literal siguiente: 
 
 "Tras las elecciones locales del pasado dia 25 de mayo de 2015 y constituida la Corporación 
en sesión extraordinaria el 13 de junio de 2015; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; y 43,44 y 45 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 
 



RESUELVO: 
 
 1.- Efectuar las siguientes delegaciones respecto de las distintas áreas o sercicios 
 municipales que se especifican, a favor de los Concejales que a continuación se indican: 
 
 -  Dª Patricia PLANTADO NAVARRO: 
 
  - Cultura y Educación 
  - Urbanismo. 
  - Participación Ciudadana 
  - Policía 
  - Relaciones Institucionales 
  
 - D. Francisco ROSALEN TORRES 
 
  - Turismo y Comercio 
  - Mantenimiento Urbano e Instalaciones municipales. 
  - Agricultura y Medio Ambiente. 
  - Fiestas. 
 
 - Dª. Maria DOMINGUEZ SANCHIS. 
 
 - Hacienda, Desarrollo Económico y Transparencia. 
 - Personal. 
 - Deportes. 
 - Bienestar social y Sanidad. 
  
 
 2.- Las delegaciones efectuadas abarcarán las facultades de dirección, organización interna y 
 gestión de los correspondientes servicios con la facultad de resolver, delimitando su función 
 aquellos limites de la legislación de ámbito local aplicable. 
 
 3.- Notificar la presente resolución a las personas designadas a fin de que procedan, en su 
 caso, a la aceptación de tales cargos. 
 
 4.- Permitir anuncio de las referidas delegaciones para su inserción en el Boletín Oficial de    
 laProvincia y publicarlas igualmente en el Tablón de Anuncios municipal. 
 
 5.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la primera sesión que se celebre. 
 
 6.- Las delegaciones conferidas serán efectivas desde el día siguiente a la fecha de la 
 presente Resolución. 
 
 
  Sometido el asunto al parecer de los distintos concejales presentes, contando como 
notificación personal, todos los designados dan su visto bueno, por lo que debe considerarse como 
"Aceptación" expresa de las distintos cargos reflejados. 
 
  En este punto, por la Alcaldia-Presidencia se da cuenta de su Resolución referida a la 
Tenencia de Alcaldía de esta Corporación, y de la que igualmente se da lectura por Secretaría, 
según el tenor literal siguiente: 
 



 " Tras las elecciones locales del pasado 24/05/2015 y constituida la Corporación en sesión 
extraordinaria el día 13 de junio de 2015. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el art. 21,2 y 23,3 de la Ley 7/0985 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril; art. 22 del Real Decreto Legislativo 784/1986, de 18 e abril y art. 46 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 noviembre, RESUELVO: 
              
 1Nombrar como titulares de la Tenencia de Alcaldía al siguiente Concejal: 
 
 1.- Tenencia de Alcaldía D. Francisco José ROSALEN TORRES. 
  
 2.- Corresponderá al nombrado sustituir a esta Alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones en 
los supuestos legalmente previstos. 
 
 3.- Notificar la presente resolución a la persona designada a fin de que presten en su caso la 
aceptación de tal cargo. 
 
 4.- Remitir anuncio del referido nombramiento para su inserción en el Boletin Oficial de la 
Provincia y publicarlos igualmente en el tablón de anuncios municipal. 
 
 5.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno  en la primera sesión que se celebre. 
 
 6.- Los nombramientos efectuados serán efectivos desde el dia siguiente a la fecha de la 
presnte resolución. 
 
 
 A continuación, por la Alcaldia se da cuenta de la necesidad de nombrar el cargo de 
Tesorería de esta Corporación; manifiesta como el mismo ha venido siendo ejercido con caracter 
provisional por Dª Maria Domínguez Sanchís, con el fin de no paralizar el Ayuntamiento. A tal 
efecto, por cuanto que esta Corporación carece del personal con habilitacion nacional capacitado, de 
conformidad con el art. 92,4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen 
Local, en relación con el Real Decreto 1732/1994, la función de Tesorero  deberá atribuirse a un 
miembro de la Corporación, que Dª Patricia Plantado como Alcaldesa propone que sea designada 
Dª Maria Domínguez Sanchís; en este punto, sometido a debate y votación la excepción 
contemplada en la Instruccion 8ª.1 de la Orden de 16 de julio de 1963, del Ministerio de la 
Gobernación, relativa a las Instruciones sobre el régimen de las Depositarias de Fondos no servidas 
por funcionarios pertenecientes al Cuerpo  Nacional, por la que se contempla la posibilidad de que 
se releve al designado de prestar la fianza pertinente en cantidad comprendida entre el 4-6 % del 
Presupuesto Ordinario de la Corporación, tras manifestar el Sr. Almiñana no estar dispuesto a 
compartir la responsabilidad de la gestion de la nueva Tesorera, con el voto favorable del Grupo 
municipal popular y Grupo municipal socialista, y el voto en contra del Grupo Municipal 
Alternativa por Navajas, es decir, por mayoria absoluta del numero legal de miembros de la 
Corporación, se ACUERDA NO ÉXIMIR al puesto de Tesoreira de constituir la fianza citada. 
Pronunciada la Corporación, Dª María Dominguez toma la palabara para manifestar que en estas 
condiciones no asume el cargo de Tesoreria, hasta tanto se encuentra otra solución, que el grupo 
municipal socialista abre a la posibilidad de concertar un seguro que recoja tales contingencias. 
 
 A continucaión, igualmente sometido el asunto a debate la constitución de la Comisión 
Especial de Cuentas, por la Alcaldía se da cuenta de la propuesta de resolución del Grupo municipal 
socialista para que la Comisión Especial de Cuentas actue como Comisión Informativa permanente, 
estableciendo un régimen de sesiones ordinarias de una reunión al mes, lo que se aprueba por 
unanimidad de los miembros presentes, que representan la mayoría absoluta del número legal de 



miembros. En este mismo acto se designan los representantes de cada grupo en dicha Comisión; así, 
por Alternativa por Navajas, Dª María Domínguez Sanchís. Por el Grupo popular, Dª Cristina 
Villalba Arándiga y por el Grupo socialista, D. Vicente Almiñana Albert. 
 
 En cuanto a la constitución de las distintas Comisiones Informativas Permanentes, por la 
Alcaldía se propone la constitución de tres Comisiones que coincidan con cada una de las 
delegaciones de concejalías por Concejal; a lo que tanto por el Grupo popular como por el Grupo 
socialista se manifiesta la inoperatividad de su constitución en cuanto que sus funciones son de 
estudio, informe o consulta, y que el órgano con competencia decisiva es el pleno. Sometido a 
votación, con el voto favorable de Alternativa por Navajas, y el voto en contra del Grupo popular y 
el grupo municipal socialista, que representan la mayoría absoluta del número legal de miembros de 
la corporación, se ACUERDA desestimar la constitución de comisiones informativas. 
 
  
 Por otro lado, por la Alcaldia se da cuenta de la Propuesta de resolución presentada por el 
Grupo municipal socialista para la creación de la Comisión Especial de Sugerencias y 
Reclamaciones, como órgano para la defensa de los derechos de los vecinos ante la administración 
municipal, regulando reglamentariamente su organización y funcionamiento, e informar a la 
ciudadania sobre los mecanismos para la realización de sugerencias o reclamaciones a la 
administración municipal., cuya idoneidad ratifica el Grupo municipal socialista con sus 
comentarios. Sometido a votacion, con la abstención del Grupo Alternativa por Navajas, y el voto 
favorable del Grupo popular y el grupo municipal socialista, que representan la mayoría absoluta 
del número legal de miembros de la corporación, se ACUERDA la creación de la Comisón Especial 
de Sugerencias y Reclamaciones, cuya organización y funcionamiento se deberá regular 
reglamentariamente. 
 
 Para finalizar, se designan los representantes de la Corporación en los distintos órganos 
colegiados, y cuya legalidad cuestiona el Sr. Almiñana: 
 
 -  CONSEJO AGRARIO LOCAL--- Francisco ROSALEN TORRES. 
 -  CONSEJO ESCOLAR.- Patricia PLANTADO NAVARRO. 
 -  COMISION ESPECIAL DE CUENTAS.- María DOMINGUEZ SANCHIS 
 - COMISION ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES.-Patricia     
    PLANTADO NAVARRO. 
 - CONSORCIO PROVINCIAL DE RESIDUOS URBANOS ZONA III.- Francisco  
    ROSALEN TORRES 
 - CONSORCIO PROVINCIAL PARA EL SERVICIO DE PREVENCION Y EXTINCION 
    DE INCENDIOS Y DE SALVAMENTO Y PROTECCION CIVIL.-Francisco ROSALEN 
    TORRES. 
 - PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO.-  Francisco ROSALEN TORRES. 
 - JUNTA ASOCIACION DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE NAVAJAS.- María 
    DOMINGUEZ SANCHIS. 
 - ASOCIACION COMARCAL LEADER-RURALTER.- Francisco ROSALEN TORRES 
 
 Por su parte, la Alcaldia-Presidencia da traslado al pleno de la intención de constituir 
diferentes Consejos Sectoriales de participación ciudadana ( Turismo, Urbanismo, ...)que una vez 
avanzados se traerán al pleno. 
 
 
 
 
 



 
3º.- PERIODICIDAD DEL REGIMEN DE SESIONES. 
 
 La Ley 11/1999, que modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril , exige que en municipios de 
hasta 5.000 habitantes se celebrará sesión plenaria una vez cada tres meses; por su parte, el art. 47.1 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, faculta a  las Corporaciones Locales a fijar 
su propio régimen de sesiones y los días en que estos han de celebrarse. Presentado todo ello, se 
pone sobre la mesa las dos propuestas planteadas al efecto: la suscrita por el Grupo municipal 
Alternativa por Navajas, que es celebrar una sesión ordinaria trimestral el último viernes del 
trimestre a las 22:00 horas en el local habilitado como tal del Tele-Club, con el fin de abrir la 
posibilidad de una mayor afluencia, y dos extraordinarias, una cada mes restantes del trimestre, y la 
suscrita por el Grupo municipal socialista de una sesión ordinaria el último lunes de cada mes, a las 
10:00 horas, en el Salón de plenos de la Casa Consistorial, argumentando que en la era de la 
tecnologia existen los suficientes medios de difusión para que no sea necesaria la presencia física 
para la asistencia a los plenos. 
 
 Sometidas ambas propuestas a votacion, con el voto en contra del Grupo Alternativa por 
Navajas, y el voto a favor del Grupo popular y el grupo municipal socialista, que representan la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, se ACUERDA establecer un 
régimen de sesiones ordinarias del pleno de periodicidad mensual, el último lunes de cada mes a las 
10:00 horas, en el Salón de Plenos de la Corporación. 
 
 
4º.- CERTIFICACION PRIMERA OBRA "ADECUACION PISCINA CHAPOTEO". 
 
 Dada cuenta de la certificación núm. 1 emitida por las obras "Adecuación Piscina 
Chapoteo", expedida por la Directora de Obras de las mismas, Dª. Ascensión Ginés Latorre, que 
establece que las obras ejecutadas por la empresa adjudicataria, EQUIDESA, ascienden a 
VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y 
OCHO CENTIMOS (25.469,98.-€), integramente a financiar por aportación de la Diputación 
Provincial de Castellón, por unanimidad de los miembros presentes, que representan la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación, se ACUERDA aprobar la referida 
Certificación en sus términos, de lo que se dará tralado al ente provincial. 
 
5º.-  MOCIONES PSOE. 
 
 Por la Alcaldia se da cuenta de que las mismas han sido tratadas durante el desarrollo de la 
sesión, añadiendo que se encuentra a disposición del grupo municipal socialista tanto el acta de 
arqueo a la fecha de constitución de este Ayuntamiento como el Inventario de Bienes municipal a 
tal efecto. 
 
 
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa se levanta la Sesión, siendo las 
diecinueve horas y diez minutos, del día trece de julio de dos mil quince, de todo lo cual, como 
Secretario, doy fe. 




